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Tercera.—La Inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la. construcción oomo durante la explo
tación de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos ,que por dichos - conceptos se originen, con 
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de ios trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, los nombres de los productores 
españoles que hayan suminstrado los materiales empleados, er 
resultado de las pruebas de resistencia efectuadas en el puente 
y pasarelas, y la superficie ocupada en terrenos de dominio 
público, expresada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse 
uso de estas obras en tanto no sea.aprobada el acta por la Direc
ción General.

Cuarta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar, por su parte, las 
obras, cuendo la Administración lo ordene por interés general, 
6in derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización, para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Sexta.—El concesionario será respomable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguri
dad Social y demás de carácter laboral. Administrativo o Fiscal.

Octava —Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el oauce del barranco, siendo responsable el conce
sionario de los daños y perjuicios que, oomo consecuenca de 
los mismos, puedieran originarse, y de su cuenta los traba¡os 
que la Administración ordene llevar a cabo pana la limpieza de 
los esoombros vertidos durante las obras.

Novena—El concesionario deberá cumplimentar las dispo
siciones vigentes de Pesca Fluvial, para la conservación de las 
especies dulceacuicolas.

Diez.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de caminos, vías pecuarias, 
o canalés, por lo cual, el concesionario habrá de obtener, en 
su caso, las peri,inenes autorizaciones de los Organismos o Enti
dades encargados de su explotación.

Once —La Administración se reserva la facultad de revocar 
la autorización cuando lo considere conveniente por motivos de 
interés general, sin derecho a ninguna indemnización a favor 
del concesionario.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y procederá, sistemáticamente, a la limpieza deí cauce, 
para mantener su capacidad de dasagüe.

Trece.—En ningún tiempo y por ningún concepto, podrán 
establecerse tarifas para la utilización pública del puente y pa
sarelas. En los dos extremos de las obras se colocarán señales 
indicadoras de que son privados y de las cargas que pueden 
circular.

Catorce.—El depósito constituido quedará oomo fianza jara 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las

disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Fhiblicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Director gneral.—Por dele
gación (Orden de 2'de diciembre de 1965), el Comisario Central 
de Aguas, Carlos Torres Padilla.

12809 RESOLUCION de 18 de abril de 1983, del Centro de 
Estudios y Apoyo Técnico de La Coruña, sobre le
vantamiento de actas previas a la ocupación del 
expediente de expropiación forzosa por las obras: 
«Variante Playa de Nois, carretera C-642, de Riba- 
deo a El Ferrol, por Ortigueira, punto kilométri
co 410,5, tramo Fazouro-Cangas, término municipal 
de Foz (Lugo).»

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 
7 de junio de 19B¿ se ordenó la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa por obras de «Variante Playa de Nois, ca
rretera C-642, de Ribadeo a El Ferrol por Ortigueira, punto 
kilométrico 410,6, tramo Fazouro-Cangas, término municipal de 
Foz», cuyo proyecto fue aprobado por Orden ministerial de 25 de 
mayo de 198.'.

Asimismo por acuerdo del Consejo du Ministros de fecha 
23 de febrero de 1983 ha sido declarada de urgencia, a efectos 
de aplicación del procedimiento que regula el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954 
y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957, la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el citado proyecto'.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 d, la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento par . su aplicación,

Este Centro de Estudios y Apoyo Técnico de La Coruña. 
en uso de las facultades que le confiere el Rea] Decreto 1454/ 
1982 de 25 de junio, en relación con el articulo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, ha resuelto señalar la fecha para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, a 
cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares de las fin
cas que figuran en la relación adjunta para que en los días 
y horas que se señalan a continuación comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Foz para proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bie
nes o derechos, que hayan de recoger los datos necesarios para 
la valoración previa y oportuno justiprecio de los mismos, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

Día 31 de mayo de 1983, de diez treinta a catorce (10,30 a 14 
horas) y de diecinueve a veintiuna (19 a 21 h.) Propietarios 
fincas 001 a 042, ambas inclusive.

Día 1 de junio de 1983, de diez treinta1 a catorce (10,30 a 14 
horas). Propietarios fincas 043 a 068, ambas inclusive.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, personal
mente o bien representados por personas debidamente autori
zadas para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la con
tribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo es
timan oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Re* 
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos st, hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán prestar por escrito ante el Centro de Estudios y Apoyo 
Técnico de La Coruña, sito en el edificio múltiple de Monelos, 
La Coruña, y hasta el día señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, sola
mente a efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se 
ofectan,

La Coruña, 18 de abril de 1983.—El Ingeniero Jefe.—5.987-E.-
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12810 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción, Provincial de Castellón, por la que se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación a los titulares de las parcelas que se 
citan, afectadas por el «Proyecto de mejora local. 
Supresión de curvas peligrosas entre puntos kilo
métricos 43,400 y 43,900 y entre los 57,500 y 58,500 
de la carretero N-232, de Vinaroz a Vitoria y San
tander, tramo Morella, término municipal de Mo- 
rella (Castellón)».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se ha comunicado 
a la Jefatura Provincial de Carreteras la aprobación técnica 
del proyecto de «Mejora local. Supresión de curvas peligrosas 
entre puntos kilométricos 43,400 y 43,000 y entré los 57;500 y 58,500 
de la carreter:. N-232, de Vinaroz a Vitoria y Santander, tér
mino municipal de Morella».

En razón de esta aprobación técnica, y siendo necesaria la 
ocupación de terrenos para el desarrollo del indicado proyecto, 
ha sido autorizada la Jefatura de Carreteras de esta Dirección 
Provincial para intoar, con la mayor urgencia, el correspon
diente expediente de expropiación forzosa de los terrenos ne
cesarios, con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciejnbre 
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados de las fincas que seguidamente se relacio
narán para que comparezcan er el Ayuntamiento de Morella, 
en que radican los bienes afectados, como punto de reunión 
para de conformidad con el procedimiento que establece el 
citado artículo 52 llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y, si procediere, el de las 
actas de ocupación definitivas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o

bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de contribución, acompa
ñados de los arrendatarios de los terrenos, si los hubiere. Al 
acto podrán, asimismo los interesados comparecer acompaña
dos de sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con gastos 
a su costa.

Las fincas objeto de' levantamiento del acta previa a la 
ocupación son las que seguidamente se reseñan; el día fijado 
es el 20 de mayo próximo, a las doce horas, debiendo compare
cer los interesados en el Ayuntamiento de Morella en el día 
y hora señalados;

Castellón, 20 de abril de 1983.—El Director provincia, tluan 
M. Aragonés Beltrán.—5.983-E.

RELACION QUE SE CITA

Nüm. 
do la 
finca

Titular

Superficie
afectada

Metros
cuadrados

Clase de 
finca

i Ayuntamiento de Morella. 2.300 Monte.
2 Idem ... ................................ 4.763 Idem.
3 Idem ...................................... 517 Idem.
4 Doña María del Carmen 

López Casal .....................
452 Idem.

5 Idem ... .................... 6.989,50 Cereal se
cano.

6 Idem ...................................... 2.580 Monte.

12811 RESOLUCION de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Avila, por la que se señalan fe
chas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras de 
«Acondicionamiento de la CN-501, Madrid-Salaman- 
ca, tramo San Pedro del Arroyo-limite provincia 
Salamanca», provincia de Avila, términos munici
pales de San Pedro del Arroyo, Albornos, Muño- 
grande, Crespos (Chaherrero), Rivilla de Barajas, 
Narros del Castillo, Salvadiós y Gimialcón.

Declarada urgente en el  Consejo de Ministros de fecha 30 de  
marzo de 1983 la ocupación de los bienes afectados por la ex
propiación forzosa a que da lugar las obras del proyec
to l-AV-261, «Acondimionamiento CN-501, Madrid-Salamanca, 
tramo San Pedro del Arroyo-límite provincia Salamanca»,

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
fen el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 13 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la rela
ción adjunta, para que el dia y hora que se expresan com
parezcan en la oficina de los Ayuntamientos de San Pedro del

Arroyo, Albornos, Muñogrande, Crespos, Rivilla de Barajas, 
Narros del Castillo, Salvadiós y Gimialcón, según corresponda, 
al objeto d trasladarse posteriormente al terreno, si fuera 
preciso, y proceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar én su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad.

Los interesados, asi como aquellas personas que siendo titu
lares de derechos e intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados no aparezcan en relación que se adjunta po
drán, según lo preceptuado en el artículo 56.2 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, for
mular por escrito ante esta Dirección Provincial, hasta el día 
señalado para el levantamiento de actas previas, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación.

Avila, 20 de abril de 1983.—El Secretario general.—V.° B.°: El 
Delegado provincial.—5.970-E.


